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Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
Congreso del Estado Libre y Soberano. 
Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría 
Parlamentaria del Honorable Congreso del 
Estado con esta fecha se me ha comunicado lo 
siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 

 
DECRETO  No.  167 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los 
artículos 45 y 46, fracción I, 47 y 48 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; 9, fracción II y 10, apartado A, 
fracción II, y 57 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; SE 
REFORMA el primer párrafo del ARTÍCULO 
ÚNICO del Decreto número 128, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha veintiocho de agosto de dos mil quince, 
Tomo XCIV, segunda época, número 2 
extraordinario, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 
establecido por los Artículos 45, 47 y 54 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 Apartado 
A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; SE 
REFORMAN: Las fracciones III y IV del 
Artículo 2; los párrafos primero y tercero del 
Artículo 3; los Artículos 4, 7, 10, 11, 12, 13; la 
fracción I del artículo 14; las fracciones III y IV 
del Artículo 16; Artículo 18; la fracción IV del 
Artículo 21; la fracción I del Artículo 25; el 
Artículo 30; el párrafo primero y la fracción II del 
Artículo 41; el párrafo primero del Artículo 43; el 
nombre de la Sección Segunda del Capítulo VIII 
del Título Segundo; el párrafo primero y las 

fracciones I, III, VIII y IX del Artículo 44; los 
Artículos 46 y 47; el párrafo primero del Artículo 
48; los Artículos 49 y 50; el párrafo primero del 
Artículo 51; las fracciones I, V, VI, VII y VIII, del 
Artículo 52; el Artículo 53; el párrafo primero del 
Artículo 55; los Artículos 57, 58 y 60; el párrafo 
primero, la fracción VI y el inciso e) de la fracción 
VII, del Artículo 62; los Artículos 65, 66, 73; el 
párrafo primero del Artículo 74; los Artículo 76, 
79, 86, 87, 88 y 89; primer párrafo y párrafo 
segundo de la fracción II del Artículo 90; Artículo 
91; las fracciones I, II, V y VII, del Artículo 98; la 
fracción I, fracción II incisos a), d) y e) y la 
fracción V del Artículo 99; los Artículos 100 y 
102; la denominación del capítulo IV, del título 
Cuarto; el párrafo primero, fracciones I, II y III del 
Artículo 103; SE DEROGA: la denominación del 
Capítulo XIII del Título Segundo; el Artículo 75; 
y el inciso f) de la fracción II del Artículo 99; el 
último párrafo del artículo 103 y SE ADICIONA: 
Una fracción VII al artículo 2; una fracción IV, al 
artículo 6; texto a la fracción II al artículo 16; una 
fracción V al artículo 74; artículo 104 y 105; el 
Titulo Quinto, con un capítulo único; los artículos 
106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
116, 117, 118, 119, 120 y 121; todos de la Ley de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral 
para el Estado de Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo que antecedese 
REFORMA la fracción V del artículo 2 de la Ley 
de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral para el Estado de Tlaxcala, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se 
denominará: 
 

I. a IV… 
 
V. Instituto: El Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones 

 

VI. a VII… 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo primero del presente 
Decreto; SE REFORMAN: la fracción II del 
artículo 16; el inciso a), de la fracción I, del 
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artículo 18, el artículo 48, la fracción VI del 
artículo 50, los artículos 73, 74, 77, 117 y 131;  el 
primer párrafo y el inciso f) de la fracción I del 
artículo 145; se DEROGAN: la fracción III, del 
artículo 15, los artículos 95, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 
112, 113, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 128 y 129, todos de la Ley de Partidos 
Políticos para el Estado de Tlaxcala, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 15. … 
 

I. a  II. … 
 

III. SE DEROGA. 
 

IV. a V.  … 
 
Artículo 16.… 
 
… 
 

I. … 
 
II. Contar con militantes en cuando 

menos dos terceras partes de los 
municipios del Estado; los cuales 
deberán tener credencial para 
votar en dichos municipios; bajo 
ninguna circunstancia, el número 
total de sus militantes en la 
entidad podrá ser inferior al 0.26 
por ciento del padrón electoral 
estatal que haya sido utilizado en 
la elección local ordinaria 
inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que 
se trate. 
 

Artículo 18.… 
 

I. … 
 
a) El número de afiliados que 
concurrieron y participaron en las 
asambleas, que en ningún caso 
podrá ser menor del 0.26 por 
ciento correspondiente al último 
corte del padrón electoral del mes 

inmediato anterior al que se 
presente la solicitud de registro. 
 

  … 
 
Artículo 48. Los activos adquiridos con 
financiamiento público estatal, de los partidos 
políticos que pierdan su registro o se cancele su 
acreditación, pasarán a formar parte del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones. 
 
… 
 
… 

I. a III.  … 
 
Artículo 50. … 
 

I. a V. … 
 

VI. Formar frentes y fusiones, las que en 
todo caso deberán ser aprobadas por 
los órganos de dirección nacional o 
estatal que establezca el Estatuto de 
cada uno de los partidos, en los 
términos de establecidos en esta Ley y 
demás leyes aplicables en la materia. 
 

VII. a XVIII.  … 
 
Artículo 73. Para preservar la igualdad en la 
contienda electoral, en ningún caso los partidos 
políticos o candidatos independientes en su caso, 
podrán disponer de los tiempos que les asigne el 
Instituto Nacional en radio y televisión, para 
difundir la propaganda de candidatos a presidentes 
de comunidad. 
 
Artículo 74. Durante las precampañas y campañas 
electorales, los espacios contratados por los 
partidos políticos o candidatos independientes en 
su caso, en medios de comunicación electrónicos e 
impresos, con excepción de radio y televisión, 
serán fiscalizados por el Instituto Nacional o el 
Instituto, si cuenta con dicha atribución delegada, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto 
emita el propio Instituto Nacional. 
 
… 
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Artículo 77. La Comisión de Medios de 
Comunicación Masiva del Instituto se reunirá a 
más tardar diez días antes del inicio del proceso 
electoral, con la Coordinación de Radio, Cine y 
Televisión o su equivalente y con los medios de 
comunicación concesionados a particulares o 
instituciones para acordar los lineamientos 
generales aplicables en sus noticieros que 
garanticen la equidad en el otorgamiento de 
tiempos y espacios a los partidos políticos y 
candidatos independientes. 
 
Artículo 95. SE DEROGA. 

Artículo 97. SE DEROGA. 

Artículo 98. SE DEROGA. 

Artículo 99. SE DEROGA. 

Artículo 100. SE DEROGA. 

Artículo 101. SE DEROGA. 

Artículo 102. SE DEROGA. 

Artículo 103. SE DEROGA. 

Artículo 104. SE DEROGA. 

Artículo 105. SE DEROGA. 

Artículo 106. SE DEROGA. 

Artículo 107. SE DEROGA. 

Artículo 108. SE DEROGA. 

Artículo 109. SE DEROGA. 

Artículo 110. SE DEROGA. 

Artículo 111. SE DEROGA. 

Artículo 112. SE DEROGA. 

Artículo 113. SE DEROGA. 
 
Artículo 117. La fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos 
estará a cargo del Instituto, en los casos que así le 

sea delegada por el Instituto Nacional y se 
desarrollará conforme al párrafo 4, del artículo 
125 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 118. SE DEROGA. 

Artículo 119. SE DEROGA. 

Artículo 120. SE DEROGA. 

Artículo 121. SE DEROGA. 

Artículo 122. SE DEROGA. 

Artículo 123. SE DEROGA. 

Artículo 124. SE DEROGA. 

Artículo 125. SE DEROGA. 

Artículo 126. SE DEROGA. 

Artículo 127. SE DEROGA. 

Artículo 128. SE DEROGA. 

Artículo 129. SE DEROGA. 

 
Artículo 131. Los partidos de nuevo registro o 
acreditación no podrán convenir frentes, 
candidaturas comunes o fusiones con otro partido 
político antes de la conclusión del primer proceso 
electoral local inmediato posterior a su registro o 
acreditación según corresponda. 
 
Artículo 145. De conformidad a lo dispuesto en 
las leyes en la materia, el Instituto dispondrá lo 
necesario para que le sean adjudicados los 
recursos y bienes remanentes de los partidos 
políticos estatales que pierdan su registro legal; 
para tal efecto se estará a lo que se determine en 
las reglas de carácter general que emita su Consejo 
General, y a lo siguiente: 
 

I. a       IV. … 
  

a) a  e) …  
 
f) Si realizado lo anterior 

quedasen bienes o 
recursos remanentes, los 
mismos serán adjudicados 
íntegramente al Instituto, 
y 
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g) … 
 
ARTÍCULO CUARTO. Con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo primero del presente 
Decreto; se REFORMAN: El cuarto párrafo del 
artículo 10; los artículos 81, 87, 93 y 271; se 
DEROGAN: el artículo 23; las fracciones III y V 
del artículo 27; los artículos 192 y 193; los 
párrafos sexto, séptimo y octavo del articulo 296 y 
el artículo 307, todos de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 
Artículo 10. … 
 
… 
 
… 
 
Ningún partido político o coalición excederá del 
cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 
género. 
 
Artículo 23. SE DEROGA. 
 
Artículo 27. … 
 
I. a II. … 
 
III. SE DEROGA. 
 
IV. … 
 
V. SE DEROGA. 
 
VI a VII. … 
 
Artículo 81. El titular de la Contraloría será 
designado por el Congreso con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, durará 
en su encargo cuatro años y podrá ser reelecto por 
un periodo más. El electo rendirá la protesta de ley 
ante el Congreso. 
 
… 
 
Artículo 87. El Contralor General podrá ser 
sancionado conforme a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para 
el Estado de Tlaxcala. 
 

A solicitud del Consejo General, el Congreso 
resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
Contralor General, incluida entre estas la remoción 
por causas graves de responsabilidad 
administrativa, debiendo garantizar el derecho de 
audiencia del afectado. La remoción requerirá del 
voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes en la sesión. 
 
Artículo 93. Para ser Presidente, Secretario, o 
Consejero Electoral de un Consejo Distrital o 
Municipal, deberán cumplirse los requisitos 
siguientes: 
 
I. Ser ciudadano Tlaxcalteca, en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Tener al menos 18 años el día de la 
designación; 
 
III. Haber residido durante los últimos tres años en 
el distrito o municipio para el que fuere nombrado; 
 
IV. No haber sido postulado por ningún partido 
político a puesto de elección popular durante el 
último proceso electoral; 
 
V. No haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los comités nacional, estatal o 
municipal en ningún partido político, durante los 
tres años anteriores a su designación; 
 
VI. No haber desempeñado cargo alguno en los 
comités nacional, estatal o municipal en ningún 
partido político, durante los tres años anteriores a 
su designación; 
 
VII. No ser ministro de ningún culto religioso; 
 
VIII. Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar; 
 
IX. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito intencional. 
 
Se privilegiará a quienes tengan conocimientos en 
materia electoral. 
 
Artículo 192. SE DEROGA. 
 
Artículo 193. SE DEROGA. 
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Artículo 271. En la misma sesión prevista en el 
artículo 245 de esta Ley y una vez concluidos los 
cómputos de gobernador y de asignación de 
diputaciones de representación proporcional, el 
Consejo General realizará el procedimiento de 
asignación de regidurías de representación 
proporcional, mismo que se desarrollará conforme 
a la fórmula de dos rondas y los métodos de 
cociente electoral y resto mayor: 
 

I. a III.  … 
 
... 

 
Artículo 296.… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
SE DEROGA  

SE DEROGA 

SE DEROGA 
 
… 
 
Artículo 307. SE DEROGA. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Con fundamento en el 
artículo primero, se ADICIONA: un segundo y 
tercer párrafos al Artículo Tercero transitorio, 
todos del Decreto 131 que contiene la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Tlaxcala, publicada en el periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con 
fecha tres de septiembre de dos mil quince y se le 
adiciona un artículo octavo transitorio, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo Tercero. … 
 
Para todos los efectos legales, el Organismo 
Público Local Electoral sustituirá en sus funciones 
al Instituto Electoral de Tlaxcala, asimismo, se le 
denominará conforme a lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Constitución Política para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es decir, 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
 
Los recursos humanos, financieros y materiales 
con que contaba el Instituto Electoral de Tlaxcala 
pasaran a formar parte del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. 
 
Artículo Octavo. El Contralor General del 
Instituto Electoral de Tlaxcala que se encuentre en 
funciones, en los términos de esta Ley continuará 
su encargo con el carácter de Contralor General 
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones por el 
periodo que le resta. Este seguirá gozando de los 
derechos adquiridos, salario y demás prestaciones 
que gozaba antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas aquéllas 
disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiséis días del 
mes de noviembre del año dos mil quince. 
 

C. MARÍA ANTONIETA MAURA 
STANKIEWICZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rubrica.- C. MARIA DE 
LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. SINAHÍ 
DEL ROCÍO PARRA FERNÁNDEZ.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.                  
                                        
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de 
Noviembre de 2015. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 
 

*  *  *  *  * 
 

PUBLICACIONES  OFICIALES 
 

*   *  *  *  *  
 

 




